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Objetivos

 Llevar a cabo un presupuesto municipal más eficaz e inclusivo.

 Integrar a la participación a determinados sectores específicos potencialmente
vulnerables de la población: mujer, mayores, jóvenes y pedanías.

 Estimular la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones del gobierno
local, generando mecanismos participativos que formen parte de un proceso
estable y habitual en las políticas públicas del municipio.

 Aumentar el conocimiento de la ciudadanía de los procesos de toma de
decisiones en el ámbito local.

 Acrecentar la percepción de la ciudadanía sobre su capacidad de influir en
política.



Fondo disponible

Fondo disponible
400.000 euros

PsPs como proceso transformador de la sociedad

Sectores específicos potencialmente vulnerables de la población
• Mujer  Mín. 15.000 euros (actividades y/o IFS; 3,75%)
• Mayores  Mín. 15.000 euros (actividades y/o IFS; 3,75%)
• Personas con diversidad  Mín. 10.000 euros (actividades y/o IFS; 2,5%)
• Pedanías  Mín. 70.000 euros (actividades y/o IFS; 17,5%)
• Jóvenes  10.000 euros (actividades y/o IFS; 2,5%)

PsPs máximo de libre designación
280.000 euros

• Actividades y programas  Mín. 70.000 euros (25%)
• IFS  Máximo 210.000 euros (75%)



Participantes
• Proponiendo y priorizando actuaciones:  16 años residentes en el municipio
• Votación:  16 años empadronados/as

Áreas de postulación
Urbanismo, educación, deportes, comercio y hostelería, obras y servicios, cultura
y patrimonio, juventud y festejos, parques y jardines, medio ambiente, seguridad
y tráfico, nuevas tecnologías, transportes, turismo y sanidad.

Consideraciones iniciales



Fase I: Sesiones informativas/formativas
Sesiones

• Del 20 de octubre al 8 de noviembre de 2018 (*IES)
• 34 asambleas aprox.
• Destinatarios:

• Distritos: 6
• Sectores específicos: mujer (1/2), mayores (1/2), pedanías (5), ampas

(1), personas con diversidad (1) y migrantes (1)
• Alumnado de bachillerato y grado medio de los centros educativos (17)

Objetivos
• Estado de ejecución del proceso anterior
• Conceptos e información: objetivos, cantidades, fases, fechas inicialmente

previstas, cómo poder realizar propuestas y cómo votarlas posteriormente
• Taller de propuestas y recogida
• 3 representante en cada una de ellas para la fase de priorización posterior

Fase I
Sesiones

informativas

Fase II
Priorización

Fase III
Filtrado de
propuestas

Fase V
Jornada de

participación
ciudadana

Fases

Fase IV
Votación



Fase II: Priorización
Recogida de propuestas

• 20 de octubre - 11 de noviembre de 2018
• Asambleas informativas
• Ayuntamiento
• Plataforma online



Listados:
- IFS
- Actividades y programas

Fase I
Sesiones

informativas

Fase II
Priorización

Fase III
Filtrado de
propuestas

Fase V
Jornada de

participación
ciudadana

Fases

Fase IV
Votación



Jornada de priorización
• 15 de noviembre
• Participantes: 60 aprox. (selección paritaria y representativa)
• 6 mesas de trabajo de 10 participantes:

 Lectura de propuestas
 Deliberación
 Cada miembro selecciona 30 propuestas de cada listado considerando

criterios de justicia social y cohesión territorial
 Objetivo: priorizar ambos listados

Fase I
Sesiones

informativas

Fase II
Priorización

Fase III
Filtrado de
propuestas

Fase V
Jornada de

participación
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Fase IV
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Fase III: Filtrado de propuestas
Periodo
De 19 de noviembre de 2018 al 14 de enero de 2019

Requisitos de cada propuesta:
1. Poder ejecutarse en el año 2019 y/o 2020
2. Ser competencia del Ayuntamiento de Alhama de Murcia
3. Ser viables técnicamente y legales
4. No superar la cuantía de 100.000 euros (35.000 euros la pedanías)
5. Que en la actualidad no se esté ejecutando
6. Ser de interés general

Objetivo
• Listado IFS: máx. 60 propuestas (mínimo 15 de pedanías, 5 de mujer y 5 de

mayores)
• Listado actividades y programas: máx. 30 propuestas (mínimo 6 de pedanías, 2

de mujeres y 2 de mayores)

Fase I
Sesiones

informativas

Fase II
Priorización

Fase III
Filtrado de
propuestas

Fase V
Jornada de

participación
ciudadana

Fases

Fase IV
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Contacto
- Aclarar propuestas
- Evita que se eliminen
- Reformulación de las mismas

Aprobación por la Junta Local de Participación Ciudadana de los dos listados
definitivos

Difusión de los listados de propuestas definitivos
Del 17 al 21 de enero de 2019
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informativas
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Fase IV: Votación
Plataforma online

• Del 21 al 28 de enero
• presupuestosparticipativos.alhamademurcia.es

Votación presencial
• Pedanías: 26 y 27 de enero
• Casco urbano: 29 de enero

 2 papeletas de diferente color, 2 urnas: IFS y actividades y programas
 Máximo 5 propuestas de cada papeleta

Escrutinio: recuento público
• 29 de enero, a partir de las 21:30 h.
• Prioridad de los cupos previstos para los sectores específicos:

• Mujer / mayores / personas con diversidad / Pedanías

Publicación de los resultados

Fase I
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Fase V: Jornada de participación ciudadana
Cuándo

• Segunda quincena de febrero de 2019

Actores participantes
• Objetivo:

 Exposición de resultados:
• Datos de participación en cada fase
• Resultado de la votación

 Evaluación del proceso

Fase I
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Fase II
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Institutos de Educación Secundaria

1) Sesiones informativas
Del 5 al 16 de noviembre: 17 sesiones

2) Recogida de
propuestas

Hasta el 23 de
noviembre

3) Filtrado técnico
Del 26 de noviembre de
2018 al 14 de enero de

2019


Difusión de los listados

4) Votación
29 de enero

Tres urnas

5) Rendición de
cuentas y evaluación

Primera semana de
febrero: 4 sesiones

Alumnos y
alumnas de

bachillerato y
grado medio


